
 
 

 

 
 

 

 
 

Anexo II (a) 
 
 
DECRETO-LEY 2/2016, DE 12 DE ABRIL, POR EL QUE SE MODIFICAN LA LEY 2/2015, DE 29 
DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA FAVORECER LA INSERCIÓN LABORAL, LA 
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, EL RETORNO DEL TALENTO Y EL FOMENTO DEL TRABAJO 
AUTÓNOMO; EL DECRETO-LEY 6/2014, DE 29 DE ABRIL, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
PROGRAMA EMPLE@JOVEN Y LA <<INICIATIVA @MPRENDE+>> Y EL DECRETO-LEY 9/2014, 
DE 15 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA EMPLE@30+. 
 
 

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico): 

 
TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 MEMORIA JUSTIFICATIVA 
2 MEMORIA ECONÓMICA 
3 INFORME DEL GABINETE JURÍDICO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA  
4 INFORME DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 

 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto. 
 
 
 

LA VICECONSEJERA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO 
 

CONSEJERÍA DE  CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO-LEY POR EL 

QUE SE MODIFICA LA LEY 2/2015, DE 29 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA 

FAVORECER LA INSERCIÓN LABORAL, LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, EL RETORNO DEL 

TALENTO Y EL FOMENTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO, EL DECRETO-LEY 6/2014, DE 29 DE 

ABRIL, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA EMPLE@JOVEN Y DEL DECRETO-LEY 

9/2014, DE 15 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA EMPLE@30+ 

 

 

 La publicación del Decreto-ley 6/2014, de 29 de abril, por el que se aprueba el Programa 

Emple@Joven y del Decreto-Ley 9/2014, de 15 de julio, por el que se aprueba el Programa Emple@30+, 

han puesto en marcha la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria para el impulso del Empleo Joven y 

del Empleo 30+”, respectivamente. Mediante esta Iniciativa se subvenciona la ejecución de proyectos de 

interés general y social, con el objeto de fomentar la contratación de las personas andaluzas desempleadas 

en todos los municipios de la Comunidad Autónoma y como medida de equilibrio territorial y de fomento 

económico del empleo.   

  

 En ambas normas se ha impuesto a los ayuntamientos andaluces, como entidades beneficiarias, 

además de las obligaciones generales exigidas por las normas de subvenciones, la obligación específica de 

“Proceder a la apertura de una cuenta separada denominada “Iniciativa Social y Comunitaria” que se 

utilizará exclusivamente para situar los ingresos y realizar los pagos de la actividad incentivada (...)”, entre 

otras. Esta obligación, que no está relacionada con el objeto de la ayuda, en el momento de la elaboración 

de las normas se exigió con el fin de facilitar al órgano concedente de las ayudas, la tramitación, pago y 

verificación de las mismas, y a las entidades beneficiarias el desarrollo de los proyectos y acreditación de 

la ejecución de los mismos, sin embargo, lejos de facilitarlo lo está dificultando.  

  

 Al efecto, hay que resaltar que todas las entidades beneficiarias han procedido a la apertura de la 

cuenta separada pero las dificultades surgidas en las tramitación de las ayudas y en el desarrollo de los 

programas puede derivar en situaciones de desigualdad respecto de aquellos municipios que habiendo 

intentado cumplir con la obligación no les haya sido posible por dificultades técnicas. 
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 Por ello, habida cuenta de que se trata de una obligación que no está relacionada con la 

consecución del objeto de las ayudas y a fin de evitar graves perjuicios económicos, proceder la supresión 

de esta obligación.  

 

 Con la aprobación de la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para favorecer la 

inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo, se 

han consolidado los programas de empleo puestos en marcha en la Comunidad Autónoma Andaluza en el 

año 2014, para fomentar la creación de empleo, la contratación de las personas mayores de 45 años y 

facilitar el retorno de las personas andaluzas que están desarrollando su actividad laboral en el extranjero 

pero que desean incorporarse al mercado laboral andaluz. Con ello, se tiende a mejorar la empleabilidad 

de las personas demandantes de empleo y a dinamizar el mercado de trabajo andaluz, desarrollando 

competencias profesionales a través de la adquisición de experiencia profesional laboral.  

  

 En cuanto a las entidades beneficiarias de las ayudas reguladas en la Ley, hay que indicar que el 

artículo 5 enumera todas las personas o entidades que pueden obtener la condición de persona o entidad 

beneficiaria. No obstante, la adquisición de tal carácter está limitada en el punto 2, por los supuestos 

genéricos establecidos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y en el artículo 116.2 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública Andaluza, 

aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de marzo, y en el punto 3 por las circunstancias 

específicas que se relacionan en el mismo y entre las que cabe destacar, “b) Haber sido condenadas por 

sentencia judicial firme, por despido improcedente o nulo, en el año inmediatamente anterior a la apertura 

de la convocatoria de las ayudas”.  

 

 Con la puesta en marcha del Programa y las Iniciativas reguladas en esta Ley, han surgido 

obstáculos para la tramitación y ejecución de la Iniciativa Social y Comunitaria (en adelante, ICS), regulada 

en la sección 1ª del Título I “Programa Emple@Joven y Emple@30+”, que tiene por objeto promover la 

creación de empleo en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía mediante la realización 

de proyectos de cooperación social y comunitaria, en el que las personas participantes podrán acreditar la 

experiencia profesional adquirida en el desempeño del puesto de trabajo.  

 

 Código Seguro de verificación:3npJIEDIqYUBbSpp03cdwQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/verifirma2
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JULIO SAMUEL COCA BLANES FECHA 07/04/2016

ID. FIRMA nucleoafv5.cice.junta-andalucia.es 3npJIEDIqYUBbSpp03cdwQ== PÁGINA 2/5

3npJIEDIqYUBbSpp03cdwQ==



 

Avda. Leonardo Da Vinci, 19-B. 41092. Isla de la Cartuja. Sevilla         Página 3 de 5 
Teléfono 955  03 31 00. Fax 955 69 32 95 
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo 

 Como recoge el artículo 7 de la Ley, podrán obtener la condición de personas o entidades 

beneficiarias de las ayudas de esta Iniciativa, los ayuntamientos andaluces. Su participación en la puesta 

en marcha de la misma constituye un factor clave para su desarrollo, pues el conocimiento de las 

necesidades de los territorios, las características específicas de los mercados locales de empleo y la 

demanda local de empleo garantiza que los proyectos se adecuen a su objeto. No obstante, hay que 

resaltar que los ayuntamientos andaluces se han visto especialmente afectados por la crisis económica y 

financiera que viene azotando en todo el país y, en particular, en nuestra Comunidad Autónoma desde 

hace años. Por ello, han tenido y siguen teniendo que adoptar medidas de reestructuración que han 

supuesto, por un lado, la reducción de la plantilla de trabajo que, en muchos casos, ha concluido con 

sentencias firmes en procedimientos de despidos improcedentes o nulos; y, por otro lado, afrontan graves 

dificultades financieras que le están impidiendo dar estricto cumplimiento a sus obligaciones económicas.  

  

 A tales efectos, hay que considerar: en primer lugar, que esta Iniciativa se concibe desde su inicio 

como una medida de equilibrio territorial y de fomento económico del empleo, cuyo desarrollo se prevé en 

todos los municipios del territorio andaluz, a fin de evitar que se produzcan situaciones que se puedan 

considerar discriminatorias, como consecuencia de no poder participar en los proyectos por razón 

exclusivamente de su vecindad administrativa; en segundo lugar, que las personas destinatarias últimas de 

esta iniciativa son todas las personas inscritas como demandantes de empleo, toda vez que únicamente se 

exige cómo requisito, para el colectivo del Emple@Joven, tener una edad comprendida entre 18 y 29 años, 

ambos inclusive, y estar inscritas en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y; para el colectivo 

del Emple@30+, tener 30 o más años de edad.  

 

 Por este hecho, no se puede condicionar la efectiva implantación del Sistema Nacional de Garantía 

Juvenil y de esta Iniciativa, a la situación financiera y económica interna de la respectiva corporación local, 

máxime cuando, en muchos casos, dicha situación deriva de situaciones ajenas a su propia voluntad y que 

además, tendría una repercusión negativa, no sólo en el ámbito territorial local, sino en los destinatarios 

últimos de las ayudas que son, en definitiva, las personas desempleadas andaluzas.   

  

 Con ello, se trata únicamente de incluir una exceptuación para las corporaciones locales del 

cumplimiento de las obligaciones mencionadas, al objeto de que las iniciativas que contiene la ley se 

desarrolle en su integridad en todos los municipios del territorio andaluz, tendentes a beneficiar al mayor 

 Código Seguro de verificación:3npJIEDIqYUBbSpp03cdwQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/verifirma2
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JULIO SAMUEL COCA BLANES FECHA 07/04/2016

ID. FIRMA nucleoafv5.cice.junta-andalucia.es 3npJIEDIqYUBbSpp03cdwQ== PÁGINA 3/5

3npJIEDIqYUBbSpp03cdwQ==



 

Avda. Leonardo Da Vinci, 19-B. 41092. Isla de la Cartuja. Sevilla         Página 4 de 5 
Teléfono 955  03 31 00. Fax 955 69 32 95 
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo 

número de personas desempleadas posible dentro del marco comprendido en el diseño de esta política 

pública por la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.   

 

 Por otra parte, hay que poner de manifiesto que los “Incentivos al Retorno del Talento” regulados 

en el Título III de la Ley, tienen por objeto facilitar el regreso de las personas andaluzas que estén 

desarrollando su actividad en el extranjero y deseen incorporarse al mercado laboral andaluz. Las 

personas o entidades beneficiarias de estas ayudas son las personas andaluzas retornadas, las personas 

autónomas y las empresas válidamente constituidas e inscritas en el correspondiente registro. Del análisis 

de tales preceptos y del artículo 5 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 

2/2007, de 19 de marzo, se extrae que únicamente podrán beneficiarse de estas ayudas las personas que 

tengan vecindad administrativa o que, residiendo en el extranjero, hayan tenido la última en Andalucía, 

quedando excluidas aquellas personas que habiendo nacido en Andalucía no cumplan dicho requisito. De 

mantenerse esta limitación estaríamos asistiendo a una discriminación entre personas desempleadas 

nacidas en cualquiera de los municipios andaluces por el simple hecho de haber cambiado su vecindad, lo 

cual podría suponer, incluso, una violación del principio de igualdad de trato entre las personas andaluzas. 

Por ello, se hace necesario introducir una modificación para que puedan adquirir la condición de persona 

o entidad beneficiaria, no sólo las personas que cumplan el requisito de tener la vecindad administrativa 

en Andalucía, sino también todas aquellas que hayan nacido en Andalucía.   

 

 Por todo lo anterior, analizadas las dificultades surgidas y sobre la base de la proposición no de 

Ley aprobada por el Parlamento de Andalucía en el día 25 de febrero de 2016, por la que se insta al 

Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a modificar la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, se 

considera necesario proceder a la modificación de la citada Ley, con el único objetivo de que los 

Programas e Iniciativas se desarrollen en su integridad en todos los municipios del territorio andaluz por 

concurrir especiales circunstancias de interés social y de alcanzar las máximas cuotas de empleabilidad 

entre la población desempleada andaluza. En concreto, se entiende necesaria la modificación de los 

artículos 5.1, 5.3.b) y 7 de la Ley, con el objeto de exceptuar del cumplimiento de la obligaciones previstas 

en las letras e) y g) del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 116.2 del Texto Refundido 

de la Ley General de la Hacienda Pública Andaluza.  
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 Por último, en cuanto a la concurrencia de extraordinaria y urgente necesidad que se exigen para 

la utilización de este instrumento normativo, señalar que queda acreditada que para la consecución del 

éxito de la Iniciativa resulta imprescindible la modificación de las normas que contienen la regulación de 

las mismas, máxime teniendo en cuenta que las ayudas se destinan a colectivos de la población andaluza 

especialmente afectados por la crisis económica actual y que, además, las dificultades ha surgido una vez 

puesta en marcha las medidas, por lo que se exige agilidad para la aprobación de los cambios contenidos 

la misma para mejorar la empleabilidad de las personas andaluzas, finalidad última que persigue la 

implementación de los distintos programas. 

 

 La regulación contenida en este Decreto-ley cumple dichas condiciones y atiende a los requisitos 

que prevé el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, debido a la concurrencia de las 

circunstancias excepcionales de la actual coyuntura económica y social, y la necesidad de reducir el 

impacto de aquéllas sobre los sectores más vulnerables de la población andaluza y de garantizar su 

acceso a los suministros esenciales. 

 

 En proyecto de Decreto-ley que se va a tramitar se realiza en el ejercicio de las competencias 

establecidas en los artículos 10.3.1º, 45.1, 47, 58.2 y 63.1.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de 

acuerdo con las bases y la ordenación de las actuación económica general, y en los términos de los 

dispuesto en los artículos 148.1.13º, 149.1.13º y 149.1.18º de la Constitución Española.  

 

EL DIRECTOR GERENTE  
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MEMORIA ECONÓMICA PARA LA TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO-LEY POR EL 

QUE SE MODIFICA LA LEY 2/2015, DE 29 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA 

FAVORECER LA INSERCIÓN LABORAL, LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, EL RETORNO DEL 

TALENTO Y EL FOMENTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO, EL DECRETO-LEY 6/2014, DE 29 DE 

ABRIL, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA EMPLE@JOVEN Y LA <<INICIATIVA 

@MPRENDE+>> Y  EL DECRETO-LEY 9/2014, DE 15 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

PROGRAMA EMPLE@30+. 

 

 

 El proyecto de Decreto-ley viene a modificar diversos preceptos relativos a la Iniciativa Social y 

comunitaria contenidos en la Ley 2/2015, de 29 de abril, de medidas urgentes para favorecer la inserción 

laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo, el Decreto-ley 

6/2014, de 29 de abril, por el que se aprueba el programa Emple@joven y la <<Iniciativa @mprende+>> y  

el Decreto-ley 9/2014, de 15 de julio, por el que se aprueba el programa Emple@30+ por resultar 

necesario remover aquellos obstáculos que se puedan plantear en la ejecución de las Iniciativas, que 

impida su desarrollo por motivos que deben resolverse en un ámbito estrictamente administrativo. 

 

 De este modo, se modifican determinados artículos de las citadas normas, al objeto de obtener 

una mejora en la gestión de las ayudas así como una mayor precisión en su enunciado que reviertan 

positivamente en la tramitación de los expedientes. 

 

 El proyecto de Decreto-ley introduce una modificación en el artículo 9 apartado 1 dirigida a 

especificar el importe de las ayudas mensuales, por grupo de cotización, para las contrataciones que 

tengan una duración superior a seis meses, como consecuencia de ampliar la duración de los contratos 

hasta doce meses (modificación del artículo 12), ha de tenerse en cuenta que esta modificación no 

supone un incremento del coste total del conjunto de proyectos a incentivar, por cuanto que el coste 

mensual por contratación es el mismo, independientemente de la duración de ésta, y la asignación 

presupuestaria para la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria continúa siendo la misma 

(250.000.000 euros). Si bien, podría verse afectado el número de contrataciones a realizar, éste es un 

aspecto que no puede ser valorado a priori. 
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 Por tanto, ha de concluirse que las modificaciones introducidas no suponen variación en los 

recursos presupuestarios destinados a las distintas actuaciones, por lo que el proyecto de decreto ley no 

tiene repercusiones económico- financieras. 

 

 Se acompañan los anexos previstos en la Instrucción de 10 de octubre de 2006 igualmente a 

coste cero. 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE  
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